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Sería del caso resolver sobre el trámite a seguir en esta causa, atendiendo las 
excepciones presentadas por pasiva, y el pronunciamiento que de ellas realizó el 
extremo demandante, sin embargo, estando el proceso al despacho, se allega acuerdo 
de transacción firmado por las partes y la solicitud consecuente, de terminar el proceso, 
por ello, se dispone: 
 
En aplicación a lo establecido en el artículo 312 del Código General del Proceso, y 
atendiendo que la petición cumple con los requisitos de dicha norma, se decreta la 
terminación del proceso, por transacción. 
 
Sin condena en costas, por solicitarlo así las partes. 
 
En firme el presente proveído, archívese la actuación. 
 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 53 del 28-abr-2023 
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